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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLUÉRCANES 

Por este ayuntamiento se está tramitando la licencia ambiental para la instalación de 
generación de electricidad agrupación «Maira Delta» de 45 MW de potencia de 
almacenamiento con baterías, de la hibridación agrupación «Maira Delta» de 248 MW  
(45 MW almacenamiento baterías, 78 MW eólico y sus infraestructuras de evacuación en 
el polígono 502, parcela 102 junto a la subestación transformadora SET «Valluércanes», con 
referencia catastral n.º 09431A502001020000AY situada en suelo rústico común (SR/C) y 
conforme a la memoria para licencia ambiental, a instancias de don Miguel Ángel Pulido 
Eslava, en nombre y representación de la sociedad Solaria Promoción y Desarrollo 
Fotovoltaico S.L.U. 

Conforme a la resolución de 20 de octubre de 2025, de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto «Módulos de almacenamiento y sus infraestructuras de evacuación, para su 
hibridación con las instalaciones fotovoltaicas “Agrupación Maira Alpha, Beta y Delta”, en 
la provincia de Burgos», publicada en el BOE n.º 166, de 6 de noviembre de 2025. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 
12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información pública de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Burgos, para que todo aquel que se considere afectado por la actividad que 
se pretende ejercer, pueda hacer las observaciones pertinentes. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, quedará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de esta corporación https://valluercanes.sedelectronica.es, en la página web 
www.valluercanes.es y en el tablón de anuncios de la Ayuntamiento de Valluércanes. 

En Valluércanes, a 12 de diciembre de 2025. 
El alcalde, 

Raúl Caño Pérez
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